
Ayuntamiento de Pozoblanco. Secretaría General A.A.C.G.

ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 31 DE JULIO DE 2017.

------------oOo------------

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de 
Pozoblanco, siendo las veinte horas y cuarenta y cinco minutos, del día treinta y uno 
de julio de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria y primera convocatoria, para la 
que  previa  y  reglamentariamente  habían  sido  convocados,  de  conformidad  con  las 
previsiones de los artículos 46.2, apartado b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen  Local  y  80  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen 
Jurídico  de  las Entidades Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28 de 
noviembre. Se reúne la Corporación en Pleno, bajo la Presidencia del señor Alcalde, con 
la concurrencia de los miembros que a continuación se indican y, asistidos de mi, el 
Secretario, que da fe del acto y, del señor Interventor Accidental, para dar tratamiento a 
los asuntos integrados en el correspondiente Orden del Día.

ASISTENTES:

ALCALDE-PRESIDENTE:

Don Santiago Cabello Muñoz.

CONCEJALES:

Doña María Auxiliadora Pozuelo Torrico.

Don Emiliano Reyes Pozuelo Cerezo.

Don Matías Santiago Sánchez García.

Don Eduardo Lucena Alba.

Doña. María del Rosario Rossi Lucena.

Don Benito García de Torres.

Don Bartolomé Cruz Fernández.

Don José María Moyano Calero.

Don Manuel Cabrera López.

Don Pedro García Guillén.

Don José María Alameda Pozuelo.

Doña María de los Ángeles Navarro Bravo.

Don Modesto Sánchez Juliá.

Don Antonio López Pozuelo.

Doña Isabel María Muñoz Peralbo.

Doña Pilar Cabrera Longás.

INTERVENTOR-Acctal.:

Don Augusto Moreno de Gracia.

SECRETARIO:

         Don José Agustín García Fernández.
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 Declarada abierta la sesión se pasó acto seguido al estudio y deliberación de los 
asuntos incluidos en mencionado Orden del Día, con el siguiente resultado:

ASUNTO ÚNICO.- MANIFESTACIÓN DE CONDENA Y REPULSA POR LOS 
ACTOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

El  señor  Alcalde-Presidente  abrió  la  sesión.  Seguidamente  invitó  a  las  y  los 
miembros  de  la  Corporación  Municipal  a  personarse  a  las  puertas  de  la  Casa 
Consistorial para manifestar públicamente, su repulsa contra los actos de violencia de 
género.

El Club Deportivo Pozoalbense Femenino, dio lectura al siguiente manifiesto: 

Desde el C.D. Pozoalbense Femenino venimos a condenar en este acto cualquier tipo de 
violencia de género, sin admitir ninguna justificación y expresando la mayor de las repulsas.

La violencia de género es una lacra de carácter mundial. Un atentado contra los derechos 
humanos y la dignidad de las personas, que impide a nuestra sociedad seguir avanzando por la 
senda del bienestar y del progreso social que todos queremos.

En los últimos años, la sociedad ha avanzado en la concienciación y sensibilización ante 
este tipo de violencia, todo ello gracias a que desde todos los ámbitos se ha adoptado un papel 
activo para erradicar esa violencia y también se han intentado fomentar medidas necesarias para 
apoyar a las víctimas e intentar encontrar la solución definitiva a este problema. 

Por todo ello:

Desde el C.D. Pozoalbense Femenino asumimos nuestro compromiso personal de luchar 
contra  todo  tipo  de  violencia,  denunciando  las  agresiones,  apoyando  a  las  víctimas,  no 
permaneciendo en silencio ante la violencia y transmitiendo a las generaciones futuras el respeto 
a la igualdad de mujeres y hombres.

Y suscribimos este Manifiesto contra la Violencia de Género, con el que queremos dejar 
constancia de nuestro compromiso social con esta lucha, que estará presente en cualquier acto 
que atente contra la integridad y dignidad de la mujer, y por lo que defenderemos una sociedad 
justa e igualitaria, en la que mujeres y hombres podamos participar equilibradamente en todos 
los ámbitos y tomar conjuntamente las decisiones que nos afecten.

EL CONSISTORIO AGRADECIÓ SU COLABORACIÓN.

A continuación se procedió a dar lectura a  los nombres de las víctimas mortales 
ocurridas desde el último Pleno, uniéndonos al dolor y consternación de familiares y 
amigos:

        1 de julio, Donna Crowley, de 47 años en Mogán (Gran Canaria).

        15 de julio, María del Carmen de 66 años en Huéscar (Granada).

        27 de julio, mujer de 39 años en Sevilla

Y sin más intervenciones y asuntos de que tratar se dio por finalizada la sesión 
por la Presidencia, cuando eran las veintiuna horas del día en principio consignado, de la 
que se extiende el presente Acta, de todo lo cual yo, el Secretario, certifico.
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